
Facultad de Medicina 

Universidad Veracruzana 

Facultad de Medicina Región Xalapa 

Proceso: Anote el nombre del proceso 

Procedimiento: Anote el nombre del procedimiento y clave de identificación  

Revisión: Anote el número de Revisión 

 Página  1 de 22 
 

 
 

 

 

 

 

Manual de Procedimientos Administrativos 

 Coordinación del Área Psicopedagógica 

  

  



Facultad de Medicina 

Universidad Veracruzana 

Facultad de Medicina Región Xalapa 

Proceso: Anote el nombre del proceso 

Procedimiento: Anote el nombre del procedimiento y clave de identificación  

Revisión: Anote el número de Revisión 

 Página  2 de 22 
 

 

Coordinación del Departamento psicopedagógico 
Proceso: Manual de procedimientos 

 
 
 

CONTENIDO 
 
 

I. Descripción 

Objetivo 

Alcance 

Definiciones y terminología 

II. Políticas 

III. Desarrollo 

Descripción de actividades 

IV. Referencias 

V. Atención a usuarios 

VI. Entradas y salidas 

VII. Histórico de revisiones 

VIII. Firmas de autorización 

IX. Créditos 

  



Facultad de Medicina 

Universidad Veracruzana 

Facultad de Medicina Región Xalapa 

Proceso: Anote el nombre del proceso 

Procedimiento: Anote el nombre del procedimiento y clave de identificación  

Revisión: Anote el número de Revisión 

 Página  3 de 22 
 

I. Descripción 
Nombre: coordinación del área Psicopedagógica región Xalapa 
Número de identificación: 124-11402-13 
 
Objetivos 
 

• Organizar y dirigir las actividades que apoyan la formación integral del alumno, con la 
finalidad de egresa profesionales responsables, con herramientas de enseñanza 
aprendizaje y salud psico emocional que se consideren aptos para el ejercicio en el campo 
de la medicina.  

 
Alcance 
 
Dirección de la Facultad, coordinador del área psicopedagógica y secretario de la Facultad de 
Medicina. 
 
 
Definiciones y terminología 
 
Para los fines del manual de procedimientos administrativos de la coordinación de educación 
médica se entiende por:  
 
Egresado: La persona que ha acreditado el plan de estudios en su totalidad. 
 
Periodo escolar:  Tiempo previsto en los calendarios oficiales para que el alumno curse y sea 
evaluado en las experiencias educativas o asignaturas.  
 
Programa educativo: Organización académica, escolar y administrativa que permite desarrollar 
las actividades previstas en un plan de estudios, en una modalidad específica, que se ofrece en 
una entidad académica determinada.  
.  
 
 

II. Políticas 
 
- Ley Orgánica: Artículos 29 fracc. V-A, 81 trace. IV, 88, 105, 107, 11 O, 111 fracc. 1 y 112.  
 
-Estatuto General: Artículos 1, 4 trace. 11, 113 trace. VI, 117 fracc.11 y 336.  
 
-Estatuto del Personal Académico: Artículos 11 y 21 párrafo primero.  
 
-Reglamento Interno de la Facultad de Medicina Región Xalapa aprobado por el Consejo Universitario 

General el 21 de agosto de 2020: Artículos 19 fracc. XIII; 20, 21, 47 y 48 
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III. Desarrollo 

Descripción de actividades  
Anote el Nombre del Puesto  
 

  

Manual de procedimiento  PR-CEM-04  

Nombre del procedimiento: 
Acordar con el Director de la Facultad de 
Medicina, en el ámbito de su competencia  

Fecha: agosto 2023 

Versión: 2.0  

Pagina:  
4  

Unidad administrativa: Dirección de la Facultad de 
Medicina-Xalapa  

Área responsable: Coordinación de 
Departamento Psicopedagógico 

Descripción de Actividades  

Paso  Responsable  Actividad  Documento de 
trabajo  
(clave)  

  1.1 
  

Coordinador del Área 
psicopedagógica  

Elabora un plan de acción anual 
del área psicopedagógica y se 
Notifica a la Dirección de la 
Facultad de Medicina.  

  

1.2  
  

 
Envío de notificación para 
reuniones con la Dirección de la 
Facultad, así como encargado 
del área pedagógica.  

  

2.1 
 

Confirma asistencia a reuniones   
  

2.1    Informa sobre inasistencia a 
reuniones agendadas 
proponiendo nueva fecha, con 
por lo menos 48 horas de 
anticipación.  

 

3.1 Coordinador del área del 
departamento psicopedagógico 

Realiza reunión llegando a 
acuerdos, agendando 
actividades y revisa los casos 
extraordinarios que requirieron 
de atención especial por el 
departamento de tutorías y 
psicóloga de la Facultad de 
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Medicina Xalapa o por el 
CENDIUH  

4 Coordinador del área 
psicopedagógica  

Informa a la Dirección de la 
Facultad de Medicina Región 
Xalapa acerca de casos 
extraordinarios atendidos o por 
atender. 

 

5  Fin del proceso  

 
 
 
 
 
 
 
 

  

Manual de procedimiento  PR-CEM-04  

Nombre del procedimiento: 
Coordina sus actividades con el secretario 
de la Facultad de Medicina y director de la 

Facultad de Medicina Xalapa.  

Fecha: agosto 2023 

Versión: 2.0  

Pagina:   
5 

Unidad administrativa: Dirección de la Facultad de 
Medicina-Xalapa  

Área responsable: Coordinación de 
Área psicopedagógica 

Descripción de Actividades  

Paso  Responsable  Actividad  Documento de 
trabajo  
(clave)  

  1.1  
  

Encargado del área pedagógica se 
coordina  con el secretario de la 
facultad de Medicina Xalapa  

Entrega convenios y acuerdos 
realizados para el periodo 
escolar correspondiente y 
fechas para la aplicación de 
estudios psicométricos 
necesarios para el ingreso a 
Internado de pregrado y 
Servicio Social.  

  

1.2 
  

Coordinador del área 
psicopedagógica 

Entrega normatividad del 
periodo escolar correspondiente 
(En caso de ser modificada). 

  

2.1 
 

Fin del proceso    
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2.2    
 

  

3.1 Coordinador de Área 
Psicopedagogica 

Informa a la Dirección de la 
Facultad de Medicina Región 
Xalapa anualmente sobre 
actividades realizadas.  

 Oficio 

  Fin del proceso   

 
 
 
 

  

Manual de procedimiento  PR-CEM-04  

Nombre del procedimiento: 
 

Realizar la evaluación diagnóstica, 
psicológica y psicométrica al alumno de 

nuevo ingreso. 

Fecha: agosto 2023 

Versión: 2.0  

Pagina: 
 

6   

Unidad administrativa: Dirección de la Facultad de 
Medicina-Xalapa  

Área responsable: Coordinación de 
Área psicopedagógica 

Descripción de Actividades  

Paso  Responsable  Actividad  Documento de 
trabajo  
(clave)  

  1.1  
  

Coordinador del área 
Psicopedagógica  

Acuerdo sobre las fechas de 
aplicación de exámenes 
psicométricos a los alumnos de 
nuevo ingreso.  

 Oficio para 
Dirección de la 
Facultad.   

1.2  
  

Encargado de área pedagógica  Realiza la solicitud de estudios 
psicométricos y psicológicos 
para los estudiantes de nuevo 
ingreso con el CEnDHIU 

Oficio para 
CEnDHIU  

2.1  Coordinador del área 
Psicopedagógica y encargado del 
área pedagógica 

Aplicación en fechas 
programadas de estudios 
psicométricos y psicológicos a 
estudiantes de nuevo ingreso  

  

2.2    Fin del proceso    
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Manual de procedimiento  PR-CEM-04  

Nombre del procedimiento: 
 

Programar la aplicación de pruebas 
psicométricas y psicológicas al concluir la 

formación académica dentro de la Facultad 
de Medicina 

Fecha: agosto 2023 

Versión: 2.0  

Pagina:   
 
7 

Unidad administrativa: Dirección de la Facultad de 
Medicina-Xalapa  

Área responsable: Coordinación de 
Área psicopedagógica 

Descripción de Actividades  

Paso  Responsable  Actividad  Documento de 
trabajo  
(clave)  

  1.1  
  

Coordinador del área 
Psicopedagógica  

Acuerdo sobre las fechas de 
aplicación de pruebas  
psicométricas y psicológicas de 
los estudiantes que concluyen la 
formación académica dentro de 
la Facultad de Medicina.   

 Oficio para 
Dirección de la 
Facultad.   

1.2  
  

Encargado de área pedagógica  Realiza la solicitud de estudios 
psicométricos y psicológicos 
para los estudiantes que 
concluyen la formación 
académica dentro de la 
Facultad de Medicina con el 
CEnDHIU 

Oficio para 
CEnDHIU  

2.1  Coordinador del área 
Psicopedagógica y encargado del 
área pedagógica 

Aplicación en fechas 
programadas de estudios 
psicométricos y psicológicos a 
estudiantes de nuevo ingreso  

 

2.2  Fin del proceso   
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Manual de procedimiento  PR-CEM-04  

Nombre del procedimiento: 
 

Brindar atención. Dar seguimiento y apoyo 
a los problemas de conductas y 

aprendizaje del alumno durante su 
estancia en la Facultad de Medicina  

Fecha: agosto 2023 

Versión: 2.0  

Pagina:   
 
8 

Unidad administrativa: Dirección de la Facultad de 
Medicina-Xalapa  

Área responsable: Coordinación de 
Área psicopedagógica 

Descripción de Actividades  

Paso  Responsable  Actividad  Documento de 
trabajo  
(clave)  

  1.1  
  

Coordinador del Área 
Psicopedagógico  

Identificación de alumnos con 
problemas de conducta durante 
su estancia de la Facultad de 
Medicina Xalapa  

 Listado de 
alumnos 
identificados con 
problemáticas 

1.2 
  

Encargado del departamento 
pedagógico  

Identificación de alumnos con 
problemas de aprendizaje en 
alumnos durante su estancia 
enla Facultad de Medicina 

 Listado de 
alumnos 
identificados con 
problemas de 
aprendizaje.  

2.1  Coordinador del Área 
Psicopedagógico 

Envío de estudiantes con 
problemas serios en la conducta 
y aprendizaje durante su 
estancia de la Facultad de 
Medicina Xalapa a la 
Coordinación de tutorías.  

Listado de alumnos 
con serios 
problemas 
idenificados.  

2.2  Fin del proceso   
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Manual de procedimiento  PR-CEM-04  

Nombre del procedimiento: 
 

Atender alumnos en riesgo, a través de los 
informes de los tutores o solicitud de la 
secretaria de la Facultad de Medicina  

Fecha: agosto 2023 

Versión: 2.0  

Pagina:   
 
9 

Unidad administrativa: Dirección de la Facultad de 
Medicina-Xalapa  

Área responsable: Coordinación de 
Área psicopedagógica 

Descripción de Actividades  

Paso  Responsable  Actividad  Documento de 
trabajo  
(clave)  

  1.1  
  

Coordinación de tutorías y 
Secretaria de la Facultad de 
Medicina Xalapa  

Entrega listado de alumnos en 
riesgo a través de un informe o 
solicitud.  

Solicitud o informe 

2.1 
  

Coordinador de Área 
psicopedagógica  

Atender a alumnos enviados por 
la coordinación de tutorías o 
mediante informe de secretaria 
de la Facultad de Medicina.  

 Listado de 
alumnos atendidos 
en riesgo.  

2.2 
 

Fin del proceso   
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Manual de procedimiento  PR-CEM-04  

Nombre del procedimiento: 
 

Reporte anual de actividades a Dirección 
de la Facultad de Medicina Región Xalapa.  

Fecha: agosto 2023 

Versión: 2.0  

Pagina:   

Unidad administrativa: Dirección de la Facultad de 
Medicina-Xalapa  

Área responsable: Coordinación de 
Educación Médica 

Descripción de Actividades  

Paso  Responsable  Actividad  Documento de 
trabajo  
(clave)  

  

Manual de procedimiento  PR-CEM-04  

Nombre del procedimiento: 
 

Brindar asesoramiento psicopedagógico al 
alumno Enel ámbito de rendimiento 

académico, deserción hábitos de estudios 
y orientación educativa o profesional 

Fecha: agosto 2023 

Versión: 2.0  

Pagina:   
 

10 

Unidad administrativa: Dirección de la Facultad de 
Medicina-Xalapa  

Área responsable:  Coordinación de 
Área psicopedagógica 

Descripción de Actividades  

Paso  Responsable  Actividad  Documento de 
trabajo  
(clave)  

  1.1  
  

Encargado del área pedagógica  Brindar asesoramiento 
pedagógico al alumno En el 
ámbito del rendimiento 
académico, deserción, hábitos 
de estudio y orientación 
educativa o profesional 

 Listado de 
alumnos atendidos 
y en que área fue 
atendido.  

1.2  
  

 
Fin del proceso    
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  1.1  
  

Coordinador de Educación Médica Elabora reporte anual de 
acuerdos, normativas, 
vinculación y casos 
extraordinarios realizadas en 
las coordinaciones de Campos 
Clínicos, Internado de 
Pregrado, Servicio Social y 
Educación Continua.  

  

2.1 
  

Coordinador de Educación Médica Entrega reporte anual de 
actividades realizadas en las 
coordinaciones de Campos 
Clínicos, Internado de 
Pregrado, Servicio Social y 
Educación Continua a la 
Dirección de la Facultad de 
Medicina Región Xalapa.  

  

   
  

 
  

 
  

 

 
 
 
 
 
 
IV. Referencias 

• Ley Orgánica: Artículos 29 fracc. V-A, 81 trace. IV, 88, 105, 107, 11 O, 111 fracc. 1 y 112.  
 

• Estatuto General: Artículos 1, 4 trace. 11, 113 trace. VI, 117 fracc.11 y 336.  
 

• Estatuto del Personal Académico: Artículos 11 y 21 párrafo primero.  
 

• Reglamento Interno de la Facultad de Medicina Región Xalapa aprobado por el Consejo 

Universitario General el 21 de agosto de 2020: Artículos 19 fracc. XIII; 20, 21, 47 y 48 
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V. Atención a usuarios 

 
Coordinación del Área Psicopedagógica del la Facultad de Medicina Xalapa, Edificio E.  
 
Coordinador: Dr. Lauro Fernández Cañedo  
 
e-mail: lafernandez@uv.mx 
 
 
 

VI. Entradas y salidas 
 

Entradas Salidas 

Proveedor Requisitos Receptor Requisitos 

Coordinación de 
tutorías  

Informe de 
alumnos 

identificados con 
problemas por sus 

tutores  

Dirección de 
Facultad de 
Medicina Xalapa  

Listado de 
alumnos con 
problemas  

 

Entradas Salidas 

Proveedor Requisitos Receptor Requisitos 

Secretaria de la 
Facultad de 

Medicina  

Informe de 
alumnos 

identificados con 
problemas  

Dirección de 
Facultad de 
Medicina Xalapa   

Listado de 
alumnos con 
problemas  

 

Entradas Salidas 

Proveedor Requisitos Receptor Requisitos 

CEnDHIU 

Pruebas 
psicométricas y 

psicológicas para 
estudiantes de 
nuevo ingreso y 
estudiantes que 

han terminado su 
estancia 

académica dentro 
de la Facultad de 
Medicina Xalapa 

Dirección de 
Facultad de 
Medicina Xalapa  
 
Coordinación de 
tutorías  

Listado de 
alumnos con 
problemas  

identificados con 
problemas de 

conducta y 
aprendizaje. 

 
 
VII. Histórico de revisiones 
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No. de revisión 
Fecha de 
revisión o 

modificación 

Sección o 
página 

modificada 

Descripción de la 
revisión o 

modificación 

1 Enero 2024 1-21 

Se anexan 
definiciones, se 

modifican y 
actualizan 

procedimientos.  
Y se anexan 

programas de 
trabajo.  

 
 

 
VIII. Firmas de autorización  

 
 

 
.  
 
 

IX. Créditos 
 

 
La elaboración del presente manual estuvo a cargo de la Coordinación del Área Psicopedagógica de 
la Facultad de Medicina Región Xalapa y fue concluido en Enero  del año 2024.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXOS.  
 
 
Informe de reunión.  

Propone Autoriza 
Fecha 

Autorización Entrada en Vigor 

Dr. Lauro 
Fernández 

Cañedo  
Coordinador del 

Área 
psicopedagógica 

Dra. Mónica Sandoval 
García 

Directora de la 
Facultad de Medicina 

Xalapa 
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Programa de la Coordinación  
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Alumnos atendidos al momento.  
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	• Organizar y dirigir las actividades que apoyan la formación integral del alumno, con la finalidad de egresa profesionales responsables, con herramientas de enseñanza aprendizaje y salud psico emocional que se consideren aptos para el ejercicio en el...
	Para los fines del manual de procedimientos administrativos de la coordinación de educación médica se entiende por:
	Egresado: La persona que ha acreditado el plan de estudios en su totalidad.
	Periodo escolar:  Tiempo previsto en los calendarios oficiales para que el alumno curse y sea evaluado en las experiencias educativas o asignaturas.
	Programa educativo: Organización académica, escolar y administrativa que permite desarrollar las actividades previstas en un plan de estudios, en una modalidad específica, que se ofrece en una entidad académica determinada.
	.
	- Ley Orgánica: Artículos 29 fracc. V-A, 81 trace. IV, 88, 105, 107, 11 O, 111 fracc. 1 y 112.
	-Estatuto General: Artículos 1, 4 trace. 11, 113 trace. VI, 117 fracc.11 y 336.
	-Estatuto del Personal Académico: Artículos 11 y 21 párrafo primero.
	-Reglamento Interno de la Facultad de Medicina Región Xalapa aprobado por el Consejo Universitario General el 21 de agosto de 2020: Artículos 19 fracc. XIII; 20, 21, 47 y 48

